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Metin
de la provincia

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sus 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? lUmo preliminar del Código Civil.)

de las Baleares

3E PUBIJOA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS
sa SUSCRIBE en la Admintítradón Escuela- Tipogrifica, calle de la Misericoídi». ti.3 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

ia publiquen,excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un «5 de reblía ’obre el PrecL° (lue 86 ñ]e pa,M 8,U m

PRECIOS.—Por suscripción al mes, fgo pesetas.—Por un número suelto o id.— 
Anuncios para, suscriptores, línea o*io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Num. 4807 Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletinct OfkUlti se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de Noviembre.')

D. Alfonso XIII, ha tenido á bien dispo4 
ner:

l.° Quedan en suspenso hasta nueva

Núm. 2505

Gobierno Civil.
Oraen público— Circular— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Manuel 
Iglesias Expósito, fugado del Depósito 
municipal de Villolde en la mañana de 
ayer, de 45 años, moreno, con toda la 
barba clara, pecoso de viruela, viste blu
sa y bombacho azules, chaqueta corta, al
pargatas blancas; y caso de ser habido, 
será puesto á disposición de este Gobierno.

Palma 10 Noviembre de 1897.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Socnóii ü í va
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La aprobación de proyec

tos de reparación de templos y edificios 
religiosos, cuyo importe total excede del 
crédito consignado en cada presupuesto 
para esta obligación concordada, produce 
en la práctica dificultades, y no se armo
niza con la ley de Contabilidad.

Semejante proceder, siquiera reconozca 
por causa el laudable deseo de llevar á ca
bo el mayor número de reparaciones posi
ble, ampliando al efecto el plazo para eje
cutarlas, á fin de que se abonen con cargo 
á dos ó más presupuestos, no debe conti
nuar. A ello se opone lo que aconseja la 
prudencia, contraria disposiciones legales, 
y hasta puede perjudicar á obras que tie
nen que sufrir soluciones de continuidad 
en su desarrollo y conservación.

Así sucede, que se dispone de créditos 
que no se cuenta de una manera positiva, 
y que, aun siendo probables, pueden por 
circunstancias económicas, en algún caso

resolución las subastas de obras de repa- j 
ración de templos y edificios religiosos, I 
anunciadas para el primer semestre de । 
1898.

2.° En Marzo y Abril de cada año se I 
hará ¡a designación de los proyectos que 
han de llevarse á cabo en el económico I 
siguiente, tomando como base para ella, I 
no sólo la mayor urgencia de las obras, | 
sino el crédito probable con que crea con- j 
tarse para su pago. i

3.° No se ampliará el plazo señalado j 
en cada proyecto para la ejecución de las | 
obras, al solo efecto de que se abonen en I 
dos ó más años económicos.

4.° No se considerarán comprendidos | 
en la disposición anterior los proyectos j 
cuyo plazo indispensable para la ejacu- 1 
ción de las obras exceda de un año eco- 3 
nómico ni los que por importancia se di- j 
viden en secciones para subastarlas sepa- | 
radamente, si bien en este caso no se apro- . 
harán sin previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

5.° Las prórrogas para concluir las 1 
obras se concederán únicamente en los 
términos prescritos en el artículo 16 de la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877.

6.° El importe de las bajas que se ob
tengan en las subastas, se aplicarán con 
preferencia á las obras á que se refiere el 
art. 29 del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1876; á la formación de presupuestos 
adicionales para las que estén en ejecu
ción, y en último término á proyectos 
nuevos que puedan llevarse á cabo dentro 
del año económico correspondiente.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Noviembre de 1897.

ALEJANDRO GROIZARD

Sres. Arzobispos y Obispos....
(Gaceta 7 de Noviembre.)

no alcanzar la cifra calculada y compro
metida, y hasta dejar abandonadas apre
miantes atenciones de momento por haber

ño en un cargo para el cual han demostra
do sobradamente eu aptitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien conceder nn nuevo plazo, 
improrrogable, de quince días, que empe
zará á contarse desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provin
cia, para lo cual se servirá V. S. ordenar 
su inmediata inserción y remetir un ejem
plar á este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1897.

RUIZ Y CAPDEPON

A los Gobernadores de provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento á I 

lo que determina el art. 1.® del Real decre- I 
to de 10 de Mayo de 1886, el día l.° de I 
Diciembre pióximo debe celebrarse el 46;O | 
sorteo de amortización de los billetes hi
potecarios de la isla de Cuba, emisión del 
indicado año

En su vista, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reno, ha 
tenido á bien disponer que, conforme á la 1 
tabla estampada al dorso de dichos valores, 
se amorticen 1.900 títulos, con las forma
lidades prevenidas, incluyéndose en un 
globo 11.816 bolas, cuya numeración re
presentará las correspodientes centenas 
de las U 81.600 billetes en circulación hoy, 
deducidos ya los 58.400 amortizado en sor
teos anteriores, y extrayendo 19 bolas, que 
determinarán los 1.900 títulos que han de 
quedar amortizados.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de 

I Noviembre de 1897.
S. MORET

I Sres. Delegados en esta Corte del Banco 
Hispano Colonial.

(Gaceta 6 de Noviembre.)
REAL ORDEN CIRCULAR

Siendo varios los Contadores municipa- 
las que han acudido á este Ministerio en sú
plica de que se conceda un nuevo plazo 
para presentar datos y documentos que, 
por la premura del tiempo, no pudieron 
hacerlo en justificación del derecho que 
alegan á continuar en los cargos que en 
la actualidad desempeñan:

Vista la primera de las disposiciones 
transitorias del reglamento de Contadores

SECCION OFICIAL

drá lugar en esta Delegación el día 20 de 
Diciembre próximo, á las doce de la ma» 
ñaña, con estricta sugeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Palma do Mallorca 5 Noviembre de 
1897.—Jerónimo Flores.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse 
la subasta para la publicación del «Bole
tín de Ventas de Bienes Nacionales» de 
esta provincia, que tendrá lugar á las do
ce de la mañana del día 20 de Diciembre 
próximo.
1 .a El rematante quedará obligado á 

puplicar el «Boletín Oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales» por el término de un 
año que principiará á contarse desde el 
día en que se comunique al mismo la apro
bación del contrato, insertando en él todos 
los anuncios de subasta de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas, como los de subastas de

1 mayor cuantía de todas las del Reino y los 
arriendos de todas las fincas que deban ce
lebrarse en Madrid. Asi mismo habrá de 
insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes 
nacionales, por lo que se refiere á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los

| relativos al objeto á que se halla desti- 
I nado.

2 .a Se sujetará precisamente para la 
I inserción de dichos anuncios á los origina- 
| les que le remitau por la Administración 
I de Bienes del Estado de la provincia, sien- 
I do responsable de cualquier error de im- 
I pronta que se cometa, reponiendo á su 
I costa lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el 
I papel necesario para la impresión del «Bo* 
I letin,» no pudiendo usar otro que el de ti- 
I na ó mano, con exclusión del continuo, de 
I las mismas dimensiones que el del pliego 
I común dol sello y de igual calidad al que 
I estará de manifiesto en las oficinas de la 
I Administración del Estado.

4 .a El tipo de la letra que se emplee 
I en la impresión será del cuerpo número 11 
I ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios en 
I el «Boletín» dentro de las veinticuatro ho- 
1 ras de la entrega de los originales, no re

trasando este servicio importante por mo-
I tivo ni pretesto alguno.

6J El número de ejemplares que ha 
| de tirar el editor al precio de la contrata 
I será el de 150 que señala por la Adminis- 

! tración de Bienes del Estado, y que ha-

de 18 de Mayo del corriente año:
Considerando que si bien ha transcurri

do el plazo señalado en el referido regla
mento, razones de justicia y equidad se

adjudicado sumas importantes á otras me
nos urgentes.

En consideración á lo expuesto, S. M -------- . u . ,
la Reina iQ D G.), Regente del Reino, I imponen a fin de no lastimar sagrados 

nombre do su Augusto Hijo el Rey I derechos adquiridos por el largo desempe^

Núm. 2506 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES 

Seguiidü subasta. 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

Real decreto de 27 de Febrero de 1852 pa-
ra subastas de servicios públicos, se saca 
á pública licitación, por el término de dos 
años, el servicio de impresión del «Bole
tín Oficial de Ventas de Bienes Nacioaa-

brá de entregar inmediatamente.
7.a Si el contratista dejara de cumplir 

cualquiera de las condiciones anteriores, 
se rescindirá el contrato, resarciendo aquél 
los perjuicios que por este hecho se irro
guen al Estado, los cuales se harán efec
tivos sobre la fianza y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contiatista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, 
se procederá á nueva subasta, quedando 
responsable el contratista de la diferencia 

I de precio que resulte entre ésta y la aute-tin l/nciai lie v luías ue uku** , .... r ---- -to, de esta provecía, cuya suoastu leu- i ñor, ai aquél fuese mayor eu la aeguu*
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y sin derecho á abono de ninguna clase 
en caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescribe el Real decre
to de 27 de Febrero é Instrucción de 15 
Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
forman parte integrante de este pliego, en 
cuanto en él no se halle previsto y sea 
aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por 
cualquier concepto sean exigióles al con
tratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo 
que prescribe la vigente ley de Contabili
dad, y las cuestiones que sobre inteligen
cia y cumplimiento del contrato se susci
ten entre el contratista y la Hacienda se 
resolverán por la vía contencioso-adminis- 
trativa, después de apurada la guberna
tiva.

9. a La fianza dé que trata la cláusula 
9.a consistirá en 300 pesetas, que se con
signarán en la Caja de Depósitos en me
tálico ó en valores del Estado al precio de 
cotización que marcan las disposiciones 
vigentes.

10. Para presentarse como licitador en 
la subasta han de consignarse precisamen
te 100 pesetas en metálico en la Caja de 
Depósitos de esta provincia, acreditándo
lo con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, excepción 
hecha del mejor postor, á quien se reten
drá Ínterin se apruebe el remate por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado y llene el adjudicatario ' 
la condición que establece el párrafo se
gundo de la número 13.°

11. No se admitirá postura que exce
da de 22 pesetas 20 céntimos los 150 
ejemplares, y si el pedido que haga la 
Administración fuera mayor, se le abona
rá en cuenta 15 céntimos de peseta, precio 
de contrata de cada pliego de que conste.

12. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con sugeción al modelo que 
se inserta, á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar y la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos. Se recibirán proposiones por media 
hora más de la que en que dé principio el 
remate; transcurrida, se dará lectura á los 
pliegos, declarándose provinsionalmente y 
sin perjuicio de la aprobación superior, co
mo mejor postor, al que suscriba la más 
ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el remato al mejor 
postor.

Una vez aprobado aquél por la Superio- 
dad y notificándose la adjudicación al con
tratista, se otorgará por éste la escritura 
correspondiente, dentro del tercero día, 
ante el Notario de Hacienda.

14. El pago del precio en que se haga 
la adjudicación se hará por la Caja de la 
Delegación de esta provincia, on los tér
minos que previene la circular de 10 de 
Octqbre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el des
pacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo 
su presidencia, el día y horas designados, 
con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Ad
ministrador de Bienes del Estado y Abo
gado del Estado y el Notario de Hacienda.

16 El contratista del «Boletín» podrá 
expenderlo al público ó admitir suscripcio
nes en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

17. La publicación del «Boletín de 
Ventas» no impedirá se anuncien las su
bastas de las fincas en la (jaceta de Ma
drid ó en Jos Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincias, siempre que se considere 
conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura 
y toma de razón serán de cuenta del con
tratista, sugetándose éste, en el caso de 
que faltara al otorgamiento de la escritura, 
á lo que previene el artículo 5 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo proposición
D. N. N., vecino de;.... enterado del 

anuncio publicado con fecha de....  y de 
las condiciones y requisitos que se estable
cen para la publicación del «Boletín Ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales,» se 
compromete á tomar á su cargo, con es
tricta sugeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por el precio de..... cénti
mos de peseta cada pliego de papel impre
so de la marca del sello. (El precio en letra).

{Fecha y firma del proponente.}

Núm. 2507

La Dirección general de Contribuciones 
Directas en telegrama fecha de ayer me 
dice lo que sigue:

«Queda prorrogado por un mee el pla
zo de cobranza voluntaria para espedición 
cédulas personales.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento de 
las autoridades y personas á quienes pue
da interesar.

Palma 10 Noviembre de 1897.—El De
legado, Jerónimo Flores.

Núm. 2508

El Recaudador de la única Zona del 
partido de Mahon participa á estas ofici
nas de Hacienda, que en uso de las fa
cultades que le concede el artículo 12 de 
la Instrucción de Recaudadores de 12 de 
Mayo de 1888, ha dejado cesante del car
go de auxiliar-recaudador de la misma, á 
D. José Ignacio Taronjí y nombrado para 
sustituirle á D. Antonio M. Tudurí y As- 
tol.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de las autoridades y contri
buyentes á quienes pueda interesar.

Palma 10 Noviembre de 1897.—Jeróni
mo Flores.

Núm. 2509

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En la sesión celebrada por este Ayun

tamiento en el día de hoy, se ha efectua
do el 9.° sorteo de Obligaciones municipa
les, habiendo designado la suerte para ser 
amortizadas en metálico las 66 Obligacio
nes, cuyos números se expresan á conti
nuación:

57, 84, 88, 95, 116, 119, 140, 146, 157, 
161, 167, 187, 191, 210, 212, 217, 240,
252, 319, 326, 335, 345, 369, 371, 375,
376, 390, 395, 427, 432, 445, 451, 452, 
463, 471, 475, 484, 486, 489, 490, 509,
539, 541, 547, 550, 558, 572, 574, 588,
596, 613, 615, 627, 653, 688, 690, 694,
724, 737, 739, 741, 742, 760, 768, 783
y 786-

Estas Obligaciones serán admitidas des
de hoy y por su valor nominal en pago 
de arbitrios municipales.

Palma 8 Noviembre de 1897.—El Al
calde, Eugenio Losada.—El Secretario, 
Guillermo Roca.

Núm. 2510

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento en el día de hoy, se ha efectua
do el 13.° sorteo de Bonos de la tercera 
emisión, habiendo designado la suerte 
para ser amortizados en l.° de Enero pró
ximo á los 23 Bonos, cuyos números se 
expresan á continuación:

37, 719, 747, 900, 902, 932, 964, 1066, 
1073, 1279, 1319, 1399,1452, 1507, 1618, 
1650, 1665, 1847, 1998, 2016, 2065, 2133, 
y 2159.

Palma 8 Noviembre de 1897.—El Al
calde, Eugenio Losada.—El Secretario, 
Guillermo Roca,

Núm. 2511

AYUNTAMIENTO DE S1NEU
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra.
En la nueva barriada calle del Algibe, 

construcción de un algibe.—Albañiles, 
jornales 18, importe pesetas 3r50—Peo
nes jornales 12, importe pesetas 15.— 
Cemento kilogramos 6800, importe y tras
porta pesetas 141.—Cal kilogramos 2460, 
importe y trasporte pesetas 36.—Piedra 
granito vulgo marés, pesetas 10.—Sillares 
de varios tamaños, pesetas 19.

Nota.—Han suministrado ios materiales 
á saber: el cemento, D. Manuel Lete, An
tonio Dalmau y Pedro José G mzalez; la 
cal, Antonio Dalmau; la piedia granito, 
D. Miguel Pons y los sillares José Más y 
Gelabert.

Sineu 4 Noviembre de 1897.—El Alcal
de accidental, Rafael Riutort.

Núm. 2512

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Extracto de los acuerdos lomados por el 

mismo durante el primer trimestre del 
actual año económico de 1897-98.
Sesión extraordinaria del 1.a Julio de 

1897.—Se constituyó el nuevo Ayunta
miento quedando elegidos para los cargos 
de Alcalde, primer y segundo Tenientes, 
Regidor Sindicó é Interventor ¡os señores 
D. Guillermo Busquéis Seguí, I). Lorenzo 
Ferragut Oliver, D. Bartolomé Morro Re
basa, D. Simón Ferragut Vallod y D. Vi
cente Alberti Caimari respectivamente, los 
que dieron un voto de gracias á sus com
pañeros por el honroso cargo que se les 
había confiado.

Acordóse por unanimidad celebrar las 
sesiones ordinarias en primera convocato
ria todos los domingos á las cinco de la 
tarde y en segunda los martes á la misma 
hora desde Mayo á Septiembre inclusives 
y á las ocho y medía de la mañana en los 
demás meses.

Sesión ordinaria del 4 de id.—Se apro
bó la anterior. Se nombraron las comisio
nes permanentes en cumplimiento del 
art. 60 de la vigente ley municipal; reeli
gieron los mismos Alcaldes de Barrio de 
los sufráganeos Mancor, Biniamar y Bini- 
bona.

Se díó cuenta de los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s .

Se acordó la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligaciones 
del mes de la fecha.

Se acordó hacer baja del cupo de con
sumos que satisfacía Margarita Cifre.

Sesión ordinaria dd II de id. —Se apro
bó la anterior, se dió cuenta de la corres
pondencia y Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

En armonía con lo que dispone el artí
culo 119 de la vigente ley municipal se 
encargó de la Alcaldía el primer Teniente 
por enfermedad del Sr. Alcalde.

Se acordó que la Comisión de Obras pa
sara al Torrente del Plá d‘on Ray para se
ñalar la alineación correspondiente á un 
muro contiguo que desea levantar Antonio 
Mir.

Se acordarón varias bajas del cupo de 
consumos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
20 de id.—La Comisión de Obras dió 
cuenta de haber señalado la alineación que 
se trata en la sesión anterior, acordándose 
dar al Torrente la anchura de 3 métros 
128 milímetros.

Se declaró|vecino de esta villa al que an
tes lo era de Lloseta Lorenzo Catalá Ros- 
selló.

Se encargó el sermón del día de S. Lo
renzo titular de esta Villa al Vicario de 
Mancor D. Arnaldo Garau Sastre.

Sesión ordinaria de l.° de Agosto dé 
1897.—Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de la correspondencia y Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s .

Se nombró Secretario accidental al 06. I 
cial de Secretaría D. Bartolomé Vallori 
Amcngual por enfermedad del propietario 
D. Antonio Horrach.

Se acordó que D. Bernardo Seguí Cam- 
pomar pasara á la Capital á recoger las 
cédulas personales correspondientes al ac
tual ejercicio, y que D. Simón Soliveilaa 
Mateu, fuera el Recaudador de las mis
mas.

Se nombró la Comisión de festejos para 
la fiesta del Santo Titular de esta villa.

Se acordó proceder contra los morosos 
al reparto de consumos y abrir la cobran
za de los censos que se prestan á este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaiia del 10 de id.—Se apro
bó el acta anterior y se dió cuenta de la 
correspondencia y Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

Se dió cuenta del asesinato del Excelen
tísimo Sr. D. Antonio Cánovas del Casti* 
lio, y se acordó protestar enérgicamente 
contra el atentado y adherirse incondicio
nalmente al Gobierno.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del ' 
17 de id.—Se aprobó el acta anterior y se 
dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s .

Se acordó ingresar en la caja de Instruc
ción pública mitad de la cantidad que se 
le adeuda y la restante se le conceda la 
prorroga que el Sr. Alcalde tiene solicita- i 
da del Sr. Gobernador Civil.

Se acordó que la Comisión de Obras pa- i 
sara en el predio Son Odre, para rectificar 
la alineación de dicha finca por la parte 
Sur.

Se acordó que los vecinos de esta Villa 
Juan Morro Ferragut y Sebastián Mateu 
Alorda dejaran de percibir la cantidad que 
el Ayuntamiento les subvencionaba con 
cargo al capítulo 5.° en su art. 2.° al obje
to de no gravar el presupuesto.

Se acordó subvencionar al vecino de 
Moscari Lorenzo Carbonell Abrinas por el 
de plorable estado en que se encuentra.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
24. de id.—Se aprobó la anterior y se dió 
cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

Se acordó publicar un bando para la 
limpia de estercoleros, cuadras y demás 
basuras.

Se acordó que la Comisión de Obras 
pasara á Moscari al objeto de señalar la 
alineación de una casa de la calle del 
Pozo.

Se aprobó la alineación levantada por 
la Comisión de Obras en el predio Son 
Odre.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
31 de id.—Se aprobó el acta anterior y se 
dió cuenta de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s ’.

Se acordó hacer efectiva la cantidad que 
el Ayuntamiento tiene en deuda con la 
Excma. Diputación provincial.

Sesión ordinaria del 12 Septiembre de 
1897 —Se aprobó el acta anterior y se dió 
cuenta de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s .

Se acordó nombrar recaudador del im
puesto do consumos á D. Guillermo Mar- 
torell Canaves, vecino de Caimari.

Se acordó abrir la cobranza del primer 
trimestre del repetido reparto de consu
mos.

Se aprobó la alineación de la calle del 
Pozo de Moscari propuesto por la Comi
sión de Obras; dándole una anchura de 
cinco metros.

Se acordó admitir la renuncia que del 
cargo de Alcalde presentó D. Guillermo 
Busquéis, atendidas las razones expuestas 
por el mismo, siendo elegido para ocupar 
la vacante D. Jorge Genestar Mir.

Se admitió la renuncia que del cargo de 
segundo Teniente de Alcalde presentó 
D. Bartolomé Morro Rebasa nombrándose 
para ocupar dicha vacante al concejal don 
Jaime Martorell Mir.

Sesión ordinaria del 19 de id.—Se apro
bó la anterior y se dió cuenta de los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s .

Se acordó conceder una pensión con 
cargo al capítulo quinto del presupuesto 
al vecino de Caimari Juan Garau Oliver, 
por haberse lastimado una pierna y ser 
inútil para el trabajo.

Se aprobó un proyecto de una casa que 
el vecino de Caimari D. Jorge Martorell

M.C.D. 2022
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Día 29 de id.—Se aprobó el acta de la < 

anterior. ?
Queda enterado el Ayuntamiento de ¡ 

tres oficios de la Administración de Ha- . 
cienda resolviendo otras tantas instancias 
por Consumos de los ejercicios económi
cos 1894-95 y 1896s97.

Luego se dá cuenta de dos instancias 
presentadas por los vecinos D. Antonio 
Canaves Salva y D. Bernardo Cifre Solí- 
vellas, optando á la plaza de Depositario 
de éste Ayuntamiento, acordándose que- = 
den sobre la mesa para poder ser estudia- | 
das y resolverse en la próxima sesión. । 

En cumplimiento del art. 15G de la vi
gente Ley municipal fué nombrado In
terventor el Concejal D, Guillermo Cifre 
antes Coll.

Se acuerda nombrar una Comisión com
puesta de los Sres. Cifre, Rotger y Marto- 

i rell para redactar las bases á que deberán 
¡ sujetarse los aspirantes á la de Recauda- 
I dor y Ajente-ejecutivo de Consumos del 
¡ comento ejercicio económico.
| Se acuerda suministrar fondos ai Depo

sitario de Benificencia para satisfacer las
I amas que crien mellizos de familias po- 

^Xg^enU^e^rda contribuir es- " 7 de Septiembre Después de al- i

te Ayuntamiento con hi cantidad de 100 gunas enmiendas quedó aprobada el acta
pesetas para alivmr a las famóm^ de tos se^n an ano,
victimas de la mina ce iinmio «virgo । v-riv Df ic t a t número
del Puig.» y haber v.sto --mo agre o 
que el periódico «La Ultim Hora hab !og montog de
abierto una susc.npe.óo pa a ral objeto I nos foreatales de eata provincia,
eDL“d.il ^ae6" acta de la cuya relación se publica con arreglo ó o 

. r i prevenido en la K. O. de di de juno uin-
antenor sesión. . cQn f.Q de log dueñog d0 aque.

Se entera el Ayuntamiento ae una ce- predios tengan conocimiento de que 
dula de notificación del Agente-ejecutivo declarados enagenables, acordan
do este partido en la que manifiesta que Corporación UDáüime entablar los
en el improrrogable plazo de -4 ñoras conducenteg recursOs, á fin de evitar la 
acuda á pagar al Tesoro la cantidad enagenaeión del monte «Santuiri» de este 
10.920*75 pesetos, por descubierto de 4 M mnaicipal
trimestre de Consumos del ejercicio 1.9 | acuerda luego la distribución de fou- 
á 1897, acordando quede uicha cédula so- correspondiente al mes que rige, 
bre la mesa para poder ser estudiada. dQ id _Queda aprobada el acta

En vista del anuncio del Bo l e t ín  Of i- l a  g e s ió n  a n t e r io r  
c ia l  número 4íb2 publicando la plaza de acuerda luego por unanimidad auto- 

sesión anterior. Depositario de este Ayuntamiento, se al Conee-al D Ramon Martorell para
Quedaron definitivamente nombrados acuerda termine el plazo para presenta- i ueda erJcibir de ]a Depositaría de la 

los Sres. Tenientes de Alcalde. I c^n de solicitudes el día 16 de este mes, j utacióu provincial la cantidad de 1.200
Se dá lectura de una circular del señor á la tl0ra dei cierre de oficinas. | g6tas impOrte de dos subvenciones con

Delegado de Hacienda inserta en el Bo l e - I eDtera la Corporación de doce ofi- | J.edidas ¿ egte Ayuntamiento para repara- 
TIN Of ic ia l  núm. 4750, que es como si- l de la Administración de Hacienda so- | cjón de &ug caminog vecinales.

Lnego fueron presentadas por la Comi
sión nombrada al efecto las bases para la 
provisión de Depositario de este Ayunta 
miento, acordándose la aprobación de las 
mismas tal cual vau redactadas, y se abra 
el correspondiente concurso para optar a 
la plaza de que se trata. _

Se acuerda toda vez que son apremian
tes las obligaciones que tiene este Ayun
tamiento con el Tesoro y Diputación y no 
existir fondos para solventarlas, apelar á 
un empréstito de carácter particular que 
garantizarán los Sres. de esta Corporación.

Se acuerda además se practique por 
persona facultativa una inspección en el 
muro de esta Casa Consistorial que forma 
esquina con las calles de Jesús y Calva
rio, toda vez que presenta un aspecto rui
noso.

Día 3 de Agosto.—Fué aprobada el ac
ta de la sesión ordinaria anterior. ,

Se dá lectura de un oficio del Sr. Presi
dente de la Diputación provincial, mani
festando que ei vista del ingreso de 2,000 
pesetas realizado por este Ayuntamiento 
ha resuelto suspender por ocho días la 
Comisión, medíante el pago de las dietas

llir desea construir en la calle de S. Jaime [ 
del citado lugar.

Se acordó que la Comisión de Obres 
pase al Torrente de Can Guiem Buge para 
señalar su alineación.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
28 de id.—Se aprobó la anterior y se dió 
cuenta de los Bo l e t iv e s - Of ic ia l e s .

Se acordó instruir expediente de prófu
go del recluta Francisco Ripoll Sampol.

Este extracto fué aprobado por el Ayun
tamiento de esta Villa en la sesión del oía 
de ayer. „

Selva 27 de Octubre de 1897.—El Se
cretario interino, Mateo Pujol. —V.° B.° — 
El Alcalde, Juan Sastre.

Núm. 2518
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el primer tri
mestre del actual ejercicio económico. 
Día 1.° de Julio.—Tomó posesión el 

nuevo Ayuntamiento, acordando celebrar 
las sesiones ordinarias los dias de domin
go á las nueve de la mañana.

No habiendo tenido mayoría absoluta 
ninguno de los Tenientes quedaron nom
brados con carácter de interinos.

Día 4 de id.—Se aprueba el acta de la 
inaugural.

Resultando no haber tenido tampoco 
mayoría absoluta quedan otra vez con ca
rácter de interinos los Sres. Tenientes de 
Alcalde. .

Se designaron los Sres. Concejales que 
deben componer las diversas comisiones 
permanentes de este municipio.

Se entera el Ayuntamiento de los nom
bramientos de Alcaldes de Barrio nombra
dos por la Alcaldia. . ,

Se acuerda que en caso de no asistir 
número suficiente de Concejales para ce
lebrar las sesiones ordinarias los domin
gos, tengan lugar los martes á la misma 
hora sin necesidad de pasar papeleta de 
citación.

Día 11 de id.—Se aprobó el acta de la

gue: , , í i I bre rebaja á otras tantas cuotas indivi-
«Para que nunca sirva de excusa la ia - duale3 or Consumos. .

ta de datos acerca de los descubiertos del l ge acuerda se reclamen al Agente-eje- 
municipio, toaos y cada uno ae los Con- cutiv0 de este partido D. Antonio Salvá 
cejales, al tomar posesión de sus cargos, tQdog log expedienlea de apremio incoa- 
podrán consultar los libros, cuentas y dj- I dog COQtra este Ayuntamiento por débitos 
cumentos de la Corporación y comprobar l Tesoro, con el fin de poder ser exa- 
los resultados que obtengan, solicitando en minado8 
forma, de la Intervención de Hacienda un i dQ -d—aprobada el acta de
certificado que justifique los descubiertos la geg^n anterior.
ó solvencia del Ayuntamiento según los gQ pniS6Qta el balance de contabilidad 
casos.» „ I municipal respectivo al mes de Julio pró-

En su vista acuerda unánime la Lorpo- pasado, y se acuerda quede sobre la
ración se encargue la Comisión de Hacien- der ger esludjadOi
da del estudio y exámen de los datos á dQ uQa 8olicitud
que se ha hecho refeucia. Cnmi- del oficial de esta Secretaría D. Miguel \ i-

Se acordó después nombrar una x) suplica se le dé un mes de
sión para la redacción de las bases de orroga eqn ia licencia que usa por enfer-

EX -. J he " "í r—
“»«. ‘ 
de ia anterior. 6 / ,

He dá cuenta de uu Real-Decreto y una monte se leen 23 oficios de la
Real Orden insertos en ^ Bo l e t ín 01 Admfnig,rac¡ón de Hacienda de esta pro- 
CIAL número 4749, d j 10 pg | yincia resolviendo tos rebajas á otras tan-
transitorio que no excederá aeMu po । -
sobre las contribuciones directas é indirec
tas durante el corriente ejercicio económi
co, exceptuando la de inmuebles, cultivo 
y ganadería, acordándose quede dicho BO
LETIN sobre la mesa para poder ser es-
tudiado. .

Luego se acuerda la adquisición de una 
bomba para el abastecimiento de agua del 
establecimiento matadero.

Día 25 de id. —tie aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se acuerda conceder veinte oías de li
cencia al Oficial de esta Secretaría según 
tiene solicitado, al objeto de reponer su 
quebrantada salud.

tas cuotas individuales por Consumos.
Se acuerda colocar la bomba para e 

abastecimiento de agua en el estableci
miento Matadero.

Día 22 de id.—Se aprueba el acta de la 
sesión anterior.

Luego en cumplimiento del art. 58 de 
la vigente Ley municipal se efectuó el sor
teo de diez y siete Asociados que deben 
componer con el Ayuntamiento la Junta 
municipal, acordándose su publicación en 
cumplimiento del art. G9 de la referida 
Ley y citar al propio tiempo á los intere
sados, á fin de que quede constituida di- | Rotger 
cha Junta dentro ei presente mes, i

Obras pase á la calle de Buena-\ ista á 
señalar la línea á que deberá sujetarse una 
pared de corral que existe desmoronada, 
lindante con dicha calle. . .

Se acuerda además que la Comisión de 
Aguas se entere sí en realidad varios pro
pietarios de almazaras utilizan agua de los 
abrevaderos públicos, y se sirva dar cuen
ta de cuanto ocurra ai Ayuntamiento.

Luego se acordó llamar á los propieta
rios colindantes oon el tramo de carretera 
que conduce á Alcudia, desde la finca «El 
Pontarró» hasta el puente de «Sitges», 
para ver si quieren ceder el grueso de las 
paredes de sus respectivas fincas á fin de 
poner en estado transitable dicho tramo. 
‘ Se acordó además reparar la calle del 
Roservall y Plaza de la Libertad con toda 
urgencia, empleándose el acopio de arena 
existente en el torrente de San Jorje.

Y si no habiendo más asuntos de que 
tratar el Sr. Presidente levantó la sesión.

Pollensaál Octubre de 1897.—P. A. del 
A.—El Secretario, Gabriel Guiraud.— 
y;» b .°—El Alcalde accidental, Asprer.

Kúm. 2514

D. Felipa Augusto Corral Laredó, Juez de 
primera instancia y de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á 

D. Salvador Llompart y Sbert ó á sus he
rederos ó causahabientes caso de haber 
fallecido y á cuantas personas se crean 
con derecho al gravamen hipotecario im
portante dps mil libras mallorquínas de 
capital que pesa sobre la finca «Son Vide» 
del término de esta ciudad, que en los 

Se acuerda luego por mayoría pasen á 
la Comisión de Hacienda para que emita 
su dictamen, las dos solicitudes do los 
pirantes á la plaza de Depositario.

También quedó acordado el cierre 
las oficinas los días de domingo que

as-

haya de celebrarse sesión, y en caso 
tener lugar ésta, se cierren tan luego

de 
no 
de 
de

teminada. .
Además se acuerda satisfacer la canti-

autos juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos contra los mismos por D. Fer
nando Truyols y Despuig, de este vecin
dario, sobre cancelación de dicho grava
men, ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:=Sentencia.=En la ciudad 
de Palma á veinte y dos de Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete, el Señor 
D. Felipe Augusto Corral Laredo, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido; en vista de estos autos promovi
dos por parte de D. Fernando Truyols y 
Despuig, propietario, vecino de esta ciu
dad,* defeudido por el letrado D. Ramón 
Obrador y representado por el procurador 
D. Manuel Peña, juicio declarativo de 
mayor cuantía, contra D. Salvador Llom
part y Sbert y sus sucesores ó causaha
bientes y cuantas personas se crean con 
derecho al gravamen ó crédito hipoteca
rio que pesa sobre la finca «Son Vide», 
importante dos mil libras mallorquinas de 
capital, cuyos demandados se hallan en 
rebeldía y representados por los estrados 
de este Juzgado; sobre liberación de dicho 
gravamen y cancelación en el Registro de 
la propiedad; y=Fallo: Que debo decla
rar y declaro haber lugar á la demanda 
ordinaria deducida en estos autos á nom

dad destinada para la fiesta de la Patrona, 
tan luego lo permitan las circuneta icias.

Día 21 de id.—Se aprueba el acta de la 
anterior sesión.

Luego se acuerda contribuir con la can
tidad de cuarenta pesetas á la suscripción 
nacional de los huérfanos de Cuba y BAli- 
piuas. .

Se acuerda después dar de baja en e 
padrón de vecinos de esta villa á Rafael 
Salas Coll y su esoosa, por haber sido al
ta en el de la Ciudad de Alcudia.

También se acuerda reparar las calles 
de esta villa con el acopio de arena exis
tente en el torrente de San Jorje, á la ma
yor brevedad.

Se presenta al Ayuntamiento un pros
pecto de la Historia de Polle; sa escrito 
por D. Mateo Rotger Pro., acordámlose 
por unanimidad suscribirse á dicha obra, 
sí bien dejando para otra sesión designar 
el número de ejemplares objeto de la sus
cripción. , , .

Día 28 de id.—Se aprobó el acta de la
anterior. . , ,

Se acuerda incluir en la lista de pobres 
que gozan asistencia facultativa gratuita á 
los vecinos Gabriel Alomar Estrañy, José 
Vives Marquet y Guillermo Cabanellas

bre de D. Fernando Truyols y Despuig 
contra D. Salvador Llompart y Sbert y 
sus herederos y causahabientes y demás 
personas que pudieran tener interés en el 
asunto; y en su consecuencia debo decla
rar y declaro que queda extinguida y sin 
ninguna eficacia legal, en perjuicio de los 
demandados, la hipoteca constituida en 
seguridad del préstamo gratuito de dos 
mil libras mallorquinas por D.a Juana de 
Salas en el concepto de apoderada de su 
marido D. Fernando Truyols sobre el pre
dio «Son Vide» del término de esta ciudad, 
á favor de D. Salvador Llompart y Sbert, 
según escritura de trece de Febrero do 
mil ochocientos cincuenta y dos, ante el 
No ario D. Miguel Servera, inscrita el día 
siguiente al foiio octavo leí libro quinto 
de contratos de esta ciudad; y en su vir
tud, procé ¡use a la cancelación de la mis
ma hipoteca en el Registro de la propie
dad de este partido y á la consiguu nte 
liberación del repetido predio «Son Vide», 
imponiéndose las costas del presente jui
cio á los demandados. Pub íquese el eu-

v.>Cribeíatub uto y pací

Tambieu se acuerda que la Comiaiód de titibUnula yol medio du ediclua <|UO Ov m-
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Depositaría de fondos municipales de Santañy.

CUENTA del 1er trimestre del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del Operaciones TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre, de las operacionesINGRESOS

1 Propios..................................................... 8 8 8

2 Montes. . . ...................................... $ 8 8

3 Impuestos..........................................  . 8 8 8
4 Beneficencia.....................................  . 5 8 »
5 Instrucción pública.........................  • 8 » »
6 Corrección pública................................ » 8 »
7 Extraordinarios...................................... 8 » 8

8 Resultas................................................... 11982*92 8 11982*92
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 8 7000*00 7000*00

10 Reintegros..............................  , . . 8 1 » »
11 Ampliación........................................... 865*35 865*35

Cargo pesetas. . . 11982*92 7865*35 19848*27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 1618*35 1 1618*35
2 Policía de seguridad.............................. 8 290*27 290*27
3 Policía urbana y rural.......................... » 355*57 355*57
4 Instrucción pública............................... » 175*32 175*32
5 Beneficencia........................................... 8 8 8

6 Obras públicas...................................... 524*70 524*70
7 Corrección pública. •..................... » 8 »
8 Montes..................................................... 8 8 8

9 Cargas...................................................... » 2135*10 213510
10 Obras de nueva construcción. . . . ■ 8 »
11 Imprevistos........................................... 8 54*75 54*75
12 Resultas................................................... » » 8

13 Ampliación.............................................. 8 1216*58 1.216*58
Data pesetas. . . | 8 6370*64 6370*64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Santañy 30 Septiembre de 1897.—El Depositario, Jaime Rigo.—Conforme. El Se

cretario-Contador, Pedro Tomás.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

19848*27
6370*64

Núm. 251^

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1897.
Pesetas.

11982*92
7865*35

13477‘63

n a c id o s  v iv o s ____y
NACIDOS SIN VIDA 
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Palma 10 de Octubre de 1897.—El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

fl

Defunciones registradas en este Juzgado durante la Ia decena de Octubre de 1897 cldsip- 
cadab por sexo y estado cwil de los fallecidos.

Palma 10 de Octubre de 1897.—El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

F A L L E G I D 0 S_ TOTAL
VARONES HEMBRAS

Dias
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas Total GENERAL

1 » » 8 ■ » 8 8 8

2 1 » 8 1 » » > 8 1
3 1 3 » 1 8 8 1 1 2
4 » 8 » 8 8 1 1 9 2
5 1 8 8 1 8 8 8 » 1
6 2 8 8 2 » » » 8 2
7 1 » » 1 2 1 3 4
8 8 1 8 1 8 » 8 8 1
9 » » 8 » 1 8 1 1

10 » » 8 » 8 8 » 8 8

6 1 » 7 3 2 2 7 14

seriarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, para que sirva de notificación 
á los referidos demandados constituidos 
en rebeldía. Así por esta mi sentencia la 
pronuncio, mando y firmo.=F. Augusto 
Corral.=Leída y publicada fue la anterior 
sentencia el día de su fecha por el señor 
Juez que la firma estando celebrando au
diencia pública, doy fé.=Sebastian Gazá.

En su virtud expido el presente en Pal
ma á tres Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—F. Augusto Corral— 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2516

Por el presente edicto, hago saber: que 
en los autos ejecutivos, promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, por el procurador D. José María 
Zavaleta á nombre de D. Pedro Juan 
Aguiló y Forteza, contra D. Matías Esta
dos y Pastor, vecino de Sóller; sobre pago 
de seiscientas ochenta pesetas, intereses 
al seis por ciento anual vencidos y que 
vencieren desde veinte de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos y costas cau
sadas y á causar hasta el efectivo pago; 
fué objeto de embargo una casa y corral, 
sita en la villa de Sóller calle de las Almas 
número cinco, compuesta de planta baja, 
piso y desvan, especialmente hipotecada 
al crédito que se reclama y traspasada 
después á favor de D. Francisco Estades 
y Pastor, hoy difunto.

En su consecuencia, tengo acordado es
pedir el presente edicto por el que se re
quiere á D. José, D. Juan y D. Amador 
Estades y Santandreu, de ignorado domi
cilio, herederos propietarios de su finado 
padre D. Francisco Estades y Pastor, para 
que en el término de tercero día, conta
dero desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pa

guen al acreedor D. Pedro Juan Aguiló y 
Forteza su alcance por capital, intereses 
y costas, ó desamparen la indicada finca; 
bajo apercibimiento de responder con sus 
bienes propios además del hipotecado, de 
los intereses que se devenguen desde el 
requirimiento y de las costas judiciales á 
que diere lugar su morosidad.

Palma ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y siete.—F. Augusto Co
rral— Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 2517

D. Jaime Vanrell y Cerdá, Agente ejecutivo 
residente en la villa de Pollensa para 
cuyo cargo fué nombrado por la Alcaldía 
de la expresada villa.
Hago saber: que no habiéndose presen

tado licitadores á la subasta anunciada pa
ra el día ocho del que rige de la casa propia 
de D. José Bernad y Salas, sita en esta 
villa calle de la Huerta número 85, que 
le fué embargada por débitos á este Mu
nicipio arrendatario que fué de los arbi
trios de la Plaza y Mercado en el año de 
1896-97 por la cantidad de mil diez pe
setas con más los intereses de demora, 
gastos ocasionados y que se ocasionaran; 
acordé en este mismo día, en cumplimien
to de lo que se halla prevenido en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, art. 37, 
reglas 7.a y 8.a que se anunciase segunda 
subasta por el término de seis días. En su 
virtud, se llaman por el presente licitado- 
res al último remate que tendrá lugar el 
día diez y seis del que rige á las diez de 
su mañana en los estrados de estas Casas 
Consistoriales, admitiéndose durante una 
hora posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo que ha de regir para esta 
segunda subasta, que es el de dos tercios 
de la primera, y era de seiscientas sesenta 
y seis pesetas cincuenta y cinco céntimos.

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los que quieran tomar parte en dicha 
s ubHsta

Palma 9 de Noviembre de 1897.—El 
Agente ejecutivo, Jaime Vanrell.

Núm. 2518
D. Alfredo Porcar y Lleó, segundo Te

niente de la Guardia Civil, con destino 
en la segunda compañía de la Coman
dancia de Baleares, y Juez instructor 
del expediente que so tramita para el 
cambio de la Casa-Cuartel del puesto 
de Ibiza.
Por el presente anuncio, hago saber: 

Que no teniendo condiciones de capacidad 
suficiente é higiene necesaria, la Casa 
Cuartel del puesto de la Guardia Civil de 
esta ciudad de Ibiza, y debiendo proceder
se á contratar otra que reuna las condi
ciones de defensa, independencia, seguri
dad y demás que están prevenidas, los 
dueños que deseen alquilar las suyas qne 
reunan las citadas condiciones, presenta
rán por escrito sus proposiciones en el 
término de tres meses, con arreglo al ar
tículo primero del Real decreto del Minis
terio de Hacienda de dos de Mayo de mil 
ochocientos setenta y seis y disposición 
primera de la Real orden de dicho Minis
terio de veinte y cuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete, cuyo plazo 
expirará á las doce del día cinco de Fe
brero próximo venidero en el que se abri
rán los pliegos presentados á la pública 
licitación, adjudicándose el remate del 
arrendamiento á favor del mejor postor 
entre los concurrentes.

El pliego de condiciones que ha servir 
de base para la adjudicación del arriendo, 
se hallará de manifiesto en las oficinas del 
Comandante de puesto de esta localidad, 
donde los licitadores pueden enterarse de 
ellas.

Ibiza 5 Noviembre de 1897.—Alfredo 
Porcar y Lleó.

Núm. 2519

Don Amando Olmos Fernandez, primer 
Teniente del Batallón de la Unión Pe
ninsular número dos y Juez Instructor 
de la causa seguida contra el soldado 
Antonio Orraz Vestal por el delito de 
deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado de la primera Com
pañía del Batallón de la Unión Peninsu
lar número dos Antonio Orraz Vestal, na
tural de Binisalem, Islas Baleares, hijo de 
Jaime y de Isabel, soltero, de veinte y 
ocho años de edad; de oficicio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo cano, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca regular, 
color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, no tiene señas par
ticulares, para que en el preciso término 
de tieinta días contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Pal
ma de Mallorca, comparezca ante las au
toridades, ó se presente en las prisiones 
militares, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo prefijado será 
declarado en rebeldía parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de Policia judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Antonio Orraz Vestal y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso 
con las seguridades convenientes á esta 
Plaza á mi disposición, pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Manzanillo á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Amando Olmos.
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